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TOTAL VALOR ASEGURADO:     Según relación de Coberturas PRIMA BRUTA:                             188,027,062.26

FECHA MAXIMA PAGO PRIMAS:01/10/2022 BASE IMPONIBLE:                      (19% 188,027,062.26),  (0% 0)

MONEDA: PESOS TRM: 1 DERECHOS DE EMISION:           0.00

VALOR IVA:                                  35,725,141.83

RECARGOS Y/O DESCUENTOS:0.00

TOTAL PRIMA :                            223,752,204.09

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR 
TERCEROS, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, 
POR EL NO PAGO OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360
AGENTE

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POLIZA No.
1000194

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE
POLIZA DE FACTURACION

SUCURSAL
BOGOTA

TOMADOR:        CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA " CAJA HONOR "

DIRECCION:      CRA 54 NO. 26 -54 TELEFONO: 5188605 CIUDAD: BOGOTA

ASEGURADO:   Ver Relación Anexa

BENEFICIARIO: Ver Relación Anexa

NIT: 8600219677

PAIS: COLOMBIA             

CC: 19602057

NIT: 8600219677

FECHA DE
EXPEDICION
(Día-Mes-Año)

05/SEPTIEMBRE/2022

VIGENCIA DIAS PERIODO COBRO DIAS

DESDE LAS 0HH
(Día-Mes-Año)

01/SEPTIEMBRE/2022

HASTA LAS 0HH
(Día-Mes-Año)

01/SEPTIEMBRE/2023

365
DESDE LAS 0HH

(Día-Mes-Año)
01/SEPTIEMBRE/2022

HASTA LAS 0 HH
(Día-Mes-Año)

01/SEPTIEMBRE/2023

365

INTERMEDIARIO

OFICINA   BOGOTA

CLAVE

1000

%
PARTICIPACION

100.

COMISION DIRECTO
% 
0.0

VALOR
0.00

COMPAÑÍA
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

% PARTICIPACION
100

INFORMACION DEL RIESGO

Ver Relación Anexa
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______________________________
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*** 

PÓLIZA DE INCENDIO Y/O RAYO DEUDORES 
CONDICIONES BÁSICAS OBLIGATORIAS 
TOMADOR:  
Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía. Teniendo en cuenta que la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía es la encargada de 
recaudar y pagar las primas a la aseguradora de los afiliados asegurados a la misma.  
ASEGURADOS Asociado quien demuestre interés sobre el Inmueble garantía financiada por la CAJA. 
BENEFICIARIO: Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía hasta el valor asegurable que corresponde al valor comercial o valor asegurable 
resultado del avalúo comercial favorable para el otorgamiento del crédito 
VIGENCIA:  Desde el 1 de Septiembre de 2.022 a las 00:00 horas hasta el 31 de Agosto de 2024 a las 23:59 Horas 
En perjuicio de lo anterior, las pólizas se emitirán de forma anualizada con renovación automática. 
Objeto del seguro 
Ampara los inmuebles hasta el valor asegurable que corresponde al valor comercial o valor asegurable resultado del avalúo comercial 
Bienes Asegurados: (Edificio): Casas, Apartamentos, Casas en Condominio Cerrado, sometidos al Régimen de Propiedad Horizontal. 
Ámbito Territorial: Los amparos otorgados mediante el seguro de Hogar operarán en el Territorio Colombiano. 
Valor Comercial: El valor asegurado de los inmuebles (edificios) deberá ser como mínimo el valor comercial en su parte destructible, y máximo por el 
valor comercial, a elección del cliente, durante la vigencia del crédito al que accede. Estos valores son actualizados anualmente de conformidad con 
lo indicado en el Capítulo II de la Circular 100 de 1995 y demás instrucciones impartidas por la Superintendencia Financiera para valoración de 
garantías hipotecarias de créditos de vivienda. 
El uso de los bienes a asegurar de manera automática, podrán ser Residenciales o comerciales. 
Se considerarán inmuebles residenciales aquellos que por su subdivisión presenten un uso comercial inferior al 50% de la parte construida 
Coberturas básicas 
Incendio y/o Rayo (100%) 
Explosión (100%) 
Extensión de Amparos (Caída Aeronaves y 
choque de Vehículos Terrestres, Vientos 
Fuertes, Tifón, Granizo, Ciclón, Tornado)" 
Explosión por calentadores (100%) 
Avalancha o derrumbes (100%) 
Deslizamiento (100%) 
Caída de granizo (100%) 
vientos fuertes (100%) 
Impacto de aeronaves (100%) 
Humo (100%) 
Impacto de vehículos terrestres (100%) 
Terremoto, Temblor y/o Erupción Volcánica y actos de la naturaleza 100% 
Daños por Agua 100% 
Anegación 100% 
Rotura de vidrios hasta el 10% del valor asegurado 
Actos Mal Intencionados de Terceros (Terrorismo), Asonada, Motín, Conmoción Civil o Popular y Huelga, 100% 
Reconocimiento de Gastos Adicionales: 
* Remoción de escombros (máx. 10% vr. Asegurado predio afectado). 
* Extinción de siniestro (máx. 10% vr. Asegurado predio afectado). 
* Preservación de bienes (máx. 10% vr. Asegurado predio afectado). 
* Honorarios profesionales (máx. 10% vr. Asegurado predio afectado). 
CONDICIONES ADICIONALES 
Amparo automático de nuevos créditos, sublímite de $200.000.000 y 30 días para el aviso. 
La compañía aseguradora renuncia expresamente a la aplicación de infraseguro 
Conocimiento del Riesgo 
Mediante la presente cláusula, los oferentes aceptan que CAJA HONOR, les ha brindado la oportunidad para realizar la inspección de los bienes y 
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riesgos a que están sujetos los mismos y el patrimonio del Asegurado, razón por la cual se deja constancia del conocimiento y aceptación de los 
hechos, circunstancias y, en general, condiciones de los mismos. La compañía se reserva el derecho de llevar a cabo la inspección cuantas veces lo 
juzgue pertinente 
Ampliación aviso del siniestro a 60 días 
El Oferente debe contemplar la extensión del término de aviso de la ocurrencia del siniestro, por parte del asegurado, dentro de los sesenta (60) días 
siguientes a la fecha en que lo haya conocido o debido conocer. 
Actos de autoridad 
La póliza cubre los daños o pérdidas materiales de los bienes asegurados, causados directamente por la acción de la autoridad legalmente 
constituida, ejercida con el fin de disminuir o aminorar las consecuencias de cualquiera de los riesgos amparados por esta póliza. (Excluyendo tomas 
a poblaciones, embargo, expropiaciones o confiscaciones). 
Cláusula de diferencias contractuales. 
Las diferencias que se susciten entre la compañía y el asegurado con relación a los siniestros que afecten la presente póliza y en las cuales no exista 
un acuerdo, serán sometidas a la decisión de peritos o expertos en la actividad que desarrolla el asegurado, según Manual interno de Contratacion de 
CAJA HONOR. 
Designación de ajustadores. 
La Compañía acepta la designación de los ajustadores, de común acuerdo entre la aseguradora y el asegurado, de conformidad con las siguientes 
condiciones: 
*La Aseguradora presentará según el siniestro, una terna de ajustadores que considere conveniente, y el asegurado elegirá uno de ellos. 
*Si el Asegurado no está de acuerdo con la terna, solicitará el nombramiento de otra y la aseguradora se compromete a presentar una nueva. 
*En el caso de presentarse modificaciones de ajustadores, la aseguradora deberá notificar al asegurado las mismas y el asegurado se reserva el 
derecho de aceptar o no el cambio. Así mismo, si en el transcurso del siniestro, el asegurado considera necesario el cambio del Ajustador, la 
Aseguradora deberá aceptarlo. 
Labores y materiales, con término de aviso de sesenta (60) días. 
La Compañía debe autorizar al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue necesarias para el funcionamiento de la 
industria o negocio. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos y aceptados por la compañía, el 
asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito a la compañía dentro de los sesenta (60) días comunes contados a partir de la finalización de 
estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos. 
 Modificaciones a favor del asegurado 
Los oferentes deben contemplar bajo esta cláusula, que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados 
mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en 
señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza. No 
obstante si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un 
beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas. 
Avances de pago de siniestros del 50% 
La compañía, a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales del valor del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la 
pérdida, aceptada por el ajustador, para adelantar la reparación, reposición o reemplazo de los bienes asegurados.  En caso de que el anticipo o 
suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a 
devolver inmediatamente el exceso pagado. 
Pago de la indemnización a elección del asegurado, 
En el evento de siniestros, la opción de pagar las indemnizaciones en dinero o mediante la reposición, reparación o reconstrucción de los bienes 
asegurados, corresponderá al asegurado y no al asegurador. 
Restablecimiento automático del valor asegurado con cobro de prima proporcional, excepto para los amparos de AMIT y AHMCCoP. 
Gastos para la extinción del siniestro, Sublímite agregado, adicional al valor asegurado, por la suma de $100.000.000 
De conformidad con lo señalado en el artículo 1074 del Código de Comercio, la Compañía otorga bajo este amparo, el cubrimiento de los gastos 
efectuados por el asegurado para la extinción del siniestro. Si existiesen otros seguros sobre la misma propiedad, la compañía aseguradora será 
responsable únicamente por la proporción que le corresponda, en relación con tales otros seguros, sobre cualquier gasto efectuado en razón de esta 
condición. 
No se considera como gasto efectuado para la extinción de un incendio la colaboración personal prestada por el asegurado, ni la de sus empleados y 
obreros. 
Gastos adicionales. Sublímite agregado, adicional al valor asegurado, por la suma de $750.000.000, sin aplicación de deducible y combinado para los 
siguientes gastos: 
*Gastos de horas extras, trabajo nocturno o en días festivos y flete expreso y aéreo. 
Bajo esta cobertura se amparan los gastos adicionales y extraordinarios por concepto de horas extras, trabajo nocturno o en días festivos, flete 
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expreso y aéreo, que se incurran con motivo de una pérdida o daño amparado. 
*Remoción de escombros y Gastos de demolición. 
La compañía indemnizará mediante este amparo, los gastos demostrados por remoción de escombros, desmantelamiento, demolición o de 
apuntalamiento de los bienes asegurados, que hayan sido dañados o destruidos por la ocurrencia de cualquiera de los riesgos amparados, incluyendo 
los gastos de limpieza y recuperación de materiales, con ocasión de un siniestro. 

*Gastos para la demostración del siniestro. 
Bajo este amparo la Aseguradora cubre los gastos en que incurra el asegurado, para la demostración de la ocurrencia y cuantía del siniestro y serán 
indemnizados bajo esta póliza. 
*Gastos de Auditores, Revisores y Contadores. 
La Compañía indemnizará bajo este amparo, los gastos en que incurra el asegurado, por pago de auditores, revisores y contadores que se requieran 
para analizar y certificar los datos extraídos de los libros de contabilidad y demás documentos del negocio del asegurado, al igual que cualesquiera 
otras informaciones que sean solicitadas por la compañía al asegurado, para la demostración de la ocurrencia y cuantía del siniestro, según lo 
establecido en esta póliza. 
*Pago de Honorarios Profesionales. 
Se otorga  cobertura para amparar los honorarios de arquitectos, interventores, ingenieros, técnicos, consultores u otros profesionales, que sean 
razonablemente necesarios, y adicionalmente a lo que normalmente forma parte de la indemnización por pago de honorarios también debe 
indemnizar el pago de los gastos de viaje y estadía que se requieran para la planificación, reconstrucción o reparación de los bienes asegurados, a 
condición de que sea consecuencia de un siniestro cubierto por la póliza. 
*Honorarios de auditores, revisores y contadores para obtener y certificar información de la contabilidad del establecimiento y demás información, 
documentos y testimonios que sean requeridos en relación con un siniestro cubierto en la póliza. 
*Gastos para la preservación de bienes. 
La aseguradora ampara bajo la presente cobertura, los gastos en que incurra el asegurado para realizar reemplazos temporales y/o provisionales o 
reacondicionamientos y/o reparación de los bienes asegurados afectados por siniestro, así como la ejecución de obras o construcciones provisionales 
o transitorias, siempre y cuando estos gastos sean requeridos para la preservación y/o conservación de los bienes asegurados con el fin de establecer 
y continuar con igual eficiencia, como sea posible, las operaciones del giro normal de las actividades del asegurado que sean afectados directamente 
por un evento amparado. 
*Archivos y documentos. 
Mediante esta cobertura se amparan los gastos demostrados en que incurra el asegurado, para la reproducción y/o reemplazo de la información 
contenida en documentos, manuscritos, planos, cintas magnéticas, sistemas electrónicos de procesamiento de datos y demás sistemas así como la 
reposición de archivos propios del negocio, que sean afectados por la ocurrencia de un evento amparado por la póliza; esta cobertura se extiende a 
los gastos de la trascripción y/o reconstrucción, incluyendo honorarios y demás gastos a que haya lugar. 
Bajo esta condición la cobertura de la póliza se extiende a amparar los gastos extras por arrendamientos de bienes, equipos, instalaciones y edificios 
en que incurra el asegurado, adicionales y en exceso a sus costos normales de operación, con el único fin de poder continuar con igual eficiencia, 
como sea posible, las operaciones del giro normal de sus actividades que se vean afectadas directamente por un evento amparado bajo este seguro. 
actualización e incremento anual de los valores asegurados 
Forma de factura y de cobrar 
Se realiza el cobro mensual bajo un solo certificado con una relación en Excel. 
DEDUCIBLE 
 Actos mal intencionados de terceros (Terrorismo), asonada, motín, conmoción civil o popular y huelga, 100% 
Sin Deducible 
INCENDIO Y/O RAYO, INCENDIO Y/O RAYO EN INSTALACIONES ELECTRICAS, INCENDIO ACCIDENTAL EN INSTALACIONES ELECTRICAS, 
DAÑOS POR AGUA, EXPLOSION, EXPLOSION O DA¥OS EN CALENTADORES, ANEGACION, AVALANCHA O DERRUMBE, DESLIZAMIENTO, 
CAIDA DE GRANIZO, VIENTOS FUERTES, IMPACTO 
DE AERONAVES, HUMO, IMPACTO DE VEHICULOS TERRESTRES, ROTURA DE VIDRIOS, ACTOS DE AUTORIDAD LEGITIMA, AMPARO DE 
AREAS Y BIENES DE PROPIEDAD COMUN 
Sin Deducible 
TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCION VOLCANICA, MAREMOTO, MAREJADA O TSUNAMI 
2 % del valor asegurable del ítem afectado (vida, terremoto o AMIT) Min $1.848.000. 

TASAS Y/O PRIMAS: 

CIUDAD                          Tasa anual con 2 dígitos
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Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360

AGENTE

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

BOGOTÁ                                    1,56
COSTA                                     0,72
RESTO PAÍS                     0,96

A este producto de seguros le serán aplicables las condiciones generales de la Póliza Incendio Deudores 01032018-1322-P-25-
INCENDIODEUDORGE-D00I que se encuentran publicadas en www.sbseguros.co/servicio_al_cliente/clausulados y que están depositadas en la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

***


